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El derecho a la Ciudad
Un proyecto de la gente

Fotografía: Alim Natasha
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La Ciudad es mucho más que un conjunto de edificios, calles o 
plazas. La Ciudad es su gente, su historia, su evolución, sus 
posibilidades, sus cambios y sus tradiciones. La Ciudad es un 
proyecto de la gente, permanente y abarcativo, para cuyo bien-
estar y desarrollo económico, social, político y cultural debe-
mos empeñarnos cada día quienes contamos con la responsa-
bilidad de proponer y legislar, representando a todos y cada 
uno de sus vecinos.

Por todo esto, pensar la Ciudad no es sólo concebir un plan urba-
no de desarrollo, sino también, y más relevante aún, significa 
comprender las necesidades de las personas que la habitan. 

Los grandes desafíos planteados por el mundo y la vida actual 
obligan al Estado a  satisfacer las demandas de la población, cada 
vez más complejas y apremiantes. Sin embargo, es necesario 
superar el aquí y el ahora con una visión de largo plazo, conside-
rando procesos que incluyan propuestas transformadoras y metas 
a alcanzar. Para ello, es necesario realizar un análisis de la situa-
ción actual y sus causas, y formular proyectos superadores con 
objetivos definidos. 

Entender la Ciudad significa también tener una mirada amplia para 
recibir el aporte de todas las disciplinas y tendencias. El beneficio 
de tal apertura se traduce naturalmente en planes para las nece-

sidades de todos, utilizando los más variados recursos de la cien-
cia y de la tecnología para ponerlos al servicio del ciudadano. En 
síntesis, es trabajar con y para todos.

Pensar en una Ciudad para todos
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Pensar la Ciudad no es sólo concebir un plan 
urbano de desarrollo, sino también, y más 
relevante aún, significa comprender las 
necesidades de las personas que la habitan. 

Fotografía: Ramakers Philippe
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Con relativa frecuencia, el Río de la Plata suele ser protagonista 
de ciertas iniciativas de envergadura que se proyectan sobre él. 
Amén de que estas sean viables o no, ello nos hace reflexionar 
sobre una cuestión de fondo: ¿quién tiene el dominio sobre el Río 
de la Plata a la altura de la Ciudad de Buenos Aires?

El Artículo 8° de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires declara que la Ciudad es corribereña del Río de la 
Plata y del Riachuelo, y que los mismos constituyen, en el área de 
su jurisdicción, bienes de su dominio público.

Por otra parte, el dominio de los ríos pertenece a las provincias 
en donde se encuentran, sean éstos navegables o no navega-
bles, provinciales o interprovinciales. Esto se fundamenta en el 
Art. 2340, incisos 3° y 4° del Código Civil, el cual establece que 
los ríos, sus cauces y sus riberas internas (entendiéndose por 
tales la extensión de tierra que las aguas bañan o desocupan 
durante las crecidas medias ordinarias), quedan comprendidos 
entre los bienes públicos. La jurisdicción de los ríos navegables 
es, por lo tanto, de las provincias en todos los aspectos, salvo 
en cuanto a la navegación.

En este sentido, hemos presentado un proyecto de ley para definir los 
alcances del dominio de la Ciudad sobre el Río de la Plata. En él se 
dispone cuáles deben ser sus límites territoriales, en total concordan-
cia con lo establecido por el Tratado del Río de la Plata y su Frente 

Marítimo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución Nacional, se delega en la Nación la determinación efec-
tiva de sus límites y se otorga un plazo de 90 días para que el Poder 
Ejecutivo de la Ciudad, en uso de sus facultades, convenga con el 
Estado Nacional el mecanismo para fijar los límites sobre el Río de la 
Plata. La Comisión de Límites propuesta en el proyecto de ley tiene 
la función de fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto y controlar el 
procedimiento hasta que se realice la demarcación concreta del lími-
te sobre las aguas.

En otro orden de ideas, ejercer el dominio sobre la zona del Río de 
la Plata adyacente a nuestras costas supone la posibilidad de 
mantener, mejorar y regular al área en su conjunto, ya que es 
indiscutible la relación intrínseca existente entre la costa y el río.

Los procesos ecológicos que se desarrollan en el río, la costa y la 
ribera cumplen una función que resulta vital para el adecuado 
funcionamiento urbano. Por ejemplo, el Río de la Plata actúa como 
regulador de la temperatura urbana debido a que transmite hacia 
la Ciudad aire más fresco, constituyendo un formidable refrigeran-
te urbano. Asimismo, el espacio costero vegetado es un descon-
taminante sumamente valioso, ya que posee la capacidad de 
absorber toxinas y fijar partículas.

Pero, por otra parte, el Río de la Plata también recibe importan-
tes volúmenes de aguas contaminadas sin tratamiento previo. 

Proyecto de Ley 

El dominio del Río de la Plata
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Proyecto de Ley

Artículo 1º.-  
La Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ejerce el dominio público, inalienable e 
imprescriptible sobre las aguas del Río 
de la Plata, el lecho, el subsuelo, los 
recursos naturales, y las islas existentes 
y las que surjan en el futuro, sean éstas 
de formación natural o creadas por el 
hombre. El dominio es ejercido en la 
porción correspondiente dentro de sus 
límites, con los alcances permitidos por 
el Tratado del Río de la Plata y su frente 
marítimo, y sin perjuicio de las normas 
de derecho internacional aplicables al 
mismo.

Artículo 2º. - 
Las islas de formación natural, son con-
sideradas reservas naturales de dominio 
público de la Ciudad, para la preserva-
ción de sus ecosistemas. 

Artículo 3º. - 
Los límites de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires sobre el Río de la Plata 
serán establecidos, en cuanto al domi-
nio del lecho y del subsuelo del río, por  
las líneas rectas imaginarias que partan 
desde el punto terrestre Norte y Sur de 
la Ciudad  sobre la línea costera del Río 
de la Plata, hasta el punto de intersec-
ción de dichas rectas con el límite fijado 
por el Tratado del Río de la Plata en su 
artículo 41, para la división del lecho y 

subsuelo. 

 Los procesos ecológicos que se desarrollan en el río, 
la costa y la ribera cumplen una función que resulta 

vital para el adecuado funcionamiento urbano. 

Río de la Plata

NASA, Photo ID: ISS006-E-38952

El problema se acentúa por la dinámica 
propia del río que está sometido a 
mareas que invierten el sentido del flujo 
del agua, acumulando las aguas conta-
minadas sobre la costa. 

Se necesitan dar varios pasos aún para 
lograr el ejercicio de la plena autonomía 
de la Ciudad y entendemos que uno de 
ellos es la definición de los límites sobre 
el Río de la Plata. Una vez resuelta esta 
cuestión, la Ciudad podrá hacer valer 
sin duda sus derechos y tomar decisio-
nes sobre los proyectos o actividades 
que se intenten desarrollar en el río, 
excluyendo, obviamente, aquellos rela-
cionados con la navegación.

Fotografía: Fernando Mengoni
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El 14 de junio de 2009 se realizó por primera vez en nuestra ciudad 
el evento Buenos Aires: Biblioteca Abierta, dando cumplimiento a la 
Ley 2725, sancionada el 29 de mayo de 2008, por iniciativa de la 
diputada Marta Varela. La misma establece que el segundo domin-
go de junio de cada año, en concordancia con el festejo del Día del 
Libro que se celebra el 15 de ese mes, las bibliotecas porteñas 
deberán permanecer abiertas y organizar diversas actividades cul-
turales con el fin de generar una instancia atractiva para que el 
público concurra y las conozca.

Esta Ley, se fundamenta en la importancia de generar hábitos de 
lectura en la población en general y en los jóvenes en particular. 

Muchas veces los habitantes de la Ciudad desconocen los servicios 
que prestan las bibliotecas de barrio, precisamente porque no tienen 
el hábito de frecuentarlas. Así es como surge la necesidad de generar 
una oportunidad para que las familias y el público en general se acer-
quen a las bibliotecas en horarios y días no tradicionales como un 
domingo, atraídos por programas de actividades culturales especial-
mente preparados y de este modo poder familiarizarse con los servi-
cios que las bibliotecas ofrecen, los libros y colecciones de los que 
disponen, los requisitos para solicitar libros en préstamo, etc.

Al mismo tiempo, se genera un espacio para mostrar y compartir los 
hechos culturales que se producen en cada uno de nuestros 
barrios, por ejemplo, presentaciones de libros, charlas con escrito-

res, exposiciones de arte, encuentros con actores de la cultura, 
eventos enfocados al público infantil, obras de teatro, recitales y 
talleres, entre muchas otras posibilidades. Valorar nuestro barrio, 
conocer lo que hacen nuestros vecinos, frecuentarnos y tener la 
oportunidad de compartir un momento agradable, son cosas que 
sin duda contribuyen a elevar la calidad de vida en nuestra ciudad.

La Dirección General del Libro y Promoción de la Lectura del 
Gobierno de la Ciudad, organizó el 14 de junio de 2009 la primer 
Jornada de Biblioteca Abierta que, a juzgar por la enorme afluen-
cia de público, resultó ser un rotundo éxito.

Ley Nº 2725

Buenos Aires: Biblioteca Abierta

buenos aires biblioteca abierta, presentación del proyecto.
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Ley nº 2725

Artículo 1º.- Establézcase el segundo 
domingo de junio de cada año, como 
“Jornada de Puertas Abiertas” en las 
Bibliotecas Públicas de la Ciudad de 
Buenos Aires, en concordancia con el 
festejo del “Día del Libro” que se cele-
bra el 15 de junio.

Artículo 2º.- El objetivo de la Jornada 
es organizar diversas actividades cultu-
rales a fin de generar una instancia 
atractiva para que el público concurra y 
conozca las Bibliotecas de la ciudad, 
sus colecciones y servicios que prestan.

Artículo 3º.- La Autoridad de Aplicación 
dispondrá los medios necesarios para 
dar amplia difusión a la programación 
relacionada con el cumplimiento de la 
presente Ley.

Artículo 4º.- El Gobierno de la Ciudad a 
través de la Autoridad de Aplicación 
invitará a las Bibliotecas no comprendi-
das en el art. 1º de la presente Ley, con 
domicilio en esta jurisdicción a integrar-
se a la Jornada.

Esta Ley se originó  
por iniciativa  
de la diputada  
Marta Varela,  
fundamentándose  
en la importancia  
de generar hábitos  
de lectura en la población 
en general y en los jóvenes 
en particular.

Fotografía: Cates Sarah
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Proyecto de Ley

Una Ley especial para celíacos 

Proyecto de Ley

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto la investigación, 
prevención, difusión y el tratamiento relacionados con la enfermedad 
celíaca en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2.- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación 
de la presente Ley es el Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires o el organismo que en el futuro lo reemplace. 

Artículo 3.- Funciones de la autoridad de aplicación. Son fun-
ciones de la autoridad de aplicación:  
a) Publicar un listado de los productos "aptos para celíacos" actualizado 
periódicamente, en la forma que lo reglamentación lo determine. 
b) Incluir una opción "apta para celíacos" en todas las acciones destina-
das al apoyo alimentario de la población, instrumentadas por medio de 
todos los planes o programas específicos y en todo establecimiento 
público donde se entreguen viandas de alimentos en coordinación con 
el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Educación. 

La celiaquía es una enfermedad intestinal crónica causada por 
una reacción a determinadas proteínas que afecta a 1 de cada 
100 argentinos. La edad de mayor incidencia es entre 1 y 5 años, 
y en los adultos, el rango de edad que prevalece es entre 20 y 
40 años. Dado que el tratamiento consiste en una estricta dieta 
libre de proteínas tóxicas a lo largo de toda la vida, resulta indis-
pensable el control, la certificación y la rotulación de los alimen-
tos aptos para el consumo de estos pacientes.

De allí la importancia de que todos los sectores de la población 
sin excepción, puedan identificar los alimentos necesarios para 
su dieta. Actualmente, al no existir un listado oficial de los pro-
ductos libres de gluten y ante la frecuente ausencia de rótulos o 
etiquetas en el mercado interno, esa identificación se hace 
sumamente difícil. 

Asimismo, y teniendo en cuenta que los sectores más vulnera-
bles de la población recurren a comedores comunitarios, es 
necesario que también allí se contemple la situación del celíaco 
mediante la inclusión de un menú libre de gluten. 

En el proyecto que hemos presentado, proponemos una serie de 
medidas tendientes a resolver ambas problemáticas y, adicional-
mente, a asegurar un tratamiento adecuado y un diagnóstico 
precoz, libre y gratuito para toda la población.

Garantizar la igualdad de oportunidades para todos y en todos 
los ámbitos requiere de una normativa adecuada y la posibilidad 
de acceso a la información, sobre todo respecto de un tema tan 
sensible como la salud de la población. Por esta razón, también 
incluimos en el proyecto la obligatoriedad de realizar campañas 
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c) Mejorar los procedimientos de sospecha, diagnóstico, seguimiento 
y tratamiento de los enfermos celíacos mediante programas de for-
mación continua de pacientes y profesionales sanitarios con especial 
prioridad a la atención primaria de la Pediatría y Gastroenterología, 
elaborando guías de difusión de buena práctica clínica en colabora-
ción con Sociedades Científicas. 
d) Arbitrar los medios necesarios para promover el conocimiento de 
la enfermedad celíaca por parte de la comunidad a través de la reali-
zación de campañas de concientización y divulgación masiva y de 

programas específicos. 
e) Garantizar la gratuidad en todos los establecimientos del sector 
público de salud del examen médico y las  pruebas de laboratorio 
para el diagnóstico específico de la enfermedad celíaca, ante la pre-
sentación de la orden médica correspondiente., así como la disponi-
bilidad de los insumos necesarios para realizar dichos estudios. 
f) Organizar un registro de información con el fin realizar un control 
estadístico de la enfermedad  para  implementar políticas públicas 
asistenciales.

nu - Noticias urbanas

Varela propuso una ley para celíacos
Miércoles 14 de mayo de 2008

Salud 

Por Marcelo Heredia

La legisladora porteña del PRO, Marta Varela, propuso una ley 
especial para celiacos. La iniciativa pretende declarar el 
interés de la Ciudad en el estudio, prevención, tratamiento e 
investigación relacionados con la enfermedad.

En el proyecto que hemos presentado, 
proponemos una serie de medidas tendientes 

a resolver ambas problemáticas y, 
adicionalmente, a asegurar un tratamiento 
adecuado y un diagnóstico precoz, libre y 

gratuito para toda la población.

de difusión masiva tendientes a la detección, diagnóstico y pre-
vención de la enfermedad celíaca.

Nuestra ciudad, que ha sido pionera en muchos aspectos norma-
tivos, debe dar el ejemplo con este caso,  porque lo que está en 
juego aquí es la calidad de vida y la salud de miles de personas.
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La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires convirtió en Ley hacia 
fines del 2007 un proyecto de nuestro equipo, mediante el cual, 
toda información que pueda ser presentada cartográficamente, 
deberá ser volcada en un sistema único de información geográfica 
y estar disponible para su consulta pública. 

La publicidad de los actos de gobierno es un deber de los gober-
nantes y un derecho de la ciudadanía. Al respecto, la Constitución 
de la Ciudad obliga a poner a disposición de la ciudadanía toda la 
información y documentación atinente a la gestión de gobierno. 

Por esta razón, es que creemos necesario que toda informa-
ción sobre la Ciudad de Buenos Aires de carácter público, que 
pueda ser presentada cartográficamente, debe estar a disposi-
ción de la ciudadanía a través del sitio web del Gobierno de la 
Ciudad, aprovechando de esta forma las ventajas que nos otor-
ga la tecnología. 

El sistema contendrá información actualizada, entre otros ítems, 
de transporte público, límites barriales, comunales y distritales, 
establecimientos educativos y de salud, sedes institucionales del 
Gobierno de la Ciudad, sedes de Comisarías y Bomberos, Código 
de Planeamiento Urbano, cortes programados de calzadas, habi-
litaciones de actividades discriminadas por rubros, permisos de 
uso del espacio público, incluido el espacio aéreo como antenas 
o publicidad, etc.

Mucha de esta información hoy se encuentra dispersa en diferen-
tes fuentes, por lo que resulta de difícil acceso. El objetivo es 
concentrarla en una herramienta ágil y ponerla a disposición del 
público, para que este pueda ejercer un control más estricto de lo 
que está y no está permitido realizar en la Ciudad. Así, no serán 
sólo los funcionarios del Gobierno de la Ciudad los encargados de 
controlar, sino que cualquier ciudadano, con sólo ingresar a la 
página web de la Ciudad, podrá saber si el emprendimiento que 
está junto a su hogar se ajusta a las normas. Aspiramos de esta 
manera, a mejorar la gestión de gobierno y el cumplimiento de las 
reglamentaciones. 

Ley Nº 2525  

Sistema de identificación geográfica

nu - Noticias urbanas

La Ciudad en GPS
Viernes 23 de noviembre de 2007 / Servicios Públicos 

Por María José Pérez Insúa

El sistema de Identificación Geográfica, cuya ley de 
creación fue aprobada en la Legislatura porteña, contendrá 
información actualizada entre otros ítem de: Transporte 
público, Límites barriales, comunales y distritales, 
establecimientos educativos y de salud, sedes 
institucionales del Gobierno de la Ciudad, sedes de 
Comisarías y Bomberos, Código de Planeamiento Urbano, 
Cortes programados de calzadas, Habilitaciones de 
actividades, entre otros rubros.
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Alan Pichot, el ajedrecista argentino de 11 años que es una de las 
más firmes promesas del ajedrez nacional, vio peligrar en el 2008 su 
participación en el Mundial de Ajedrez que se realizó en Vietnam, al 
no contar con los recursos económicos necesarios para afrontar los 
costos del viaje para él, su padre y su entrenador.

Por esa razón, a través de un Proyecto de Declaración, solici-
tamos al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias 
para facilitar la participación de este joven ajedrecista en esa 
importante competencia.

Afortunadamente, al poco tiempo, y no sin un gran esfuerzo fami-
liar y el apoyo del Ministerio de Educación, Alan pudo concretar su 
viaje y competir con 90 niños de su categoría. El resultado de su 
actuación superó todas las expectativas, al alcanzar el 4º puesto 
con un empate y el 5º por el método de desempate. 

Esta actuación adquiere su verdadera dimensión si reflexionamos 
sobre este niño argentino que se ha posicionado entre los cinco 
mejores jugadores del mundo en su categoría, entrenándose tan 
sólo 20 días antes del torneo y venciendo la gran tensión que 
significó la incertidumbre de ese viaje, que había sido su gran 
sueño y que por momentos parecía esfumarse.

Extraordinarios ejemplos como los de Alan son fuertes motivado-
res. En los tiempos que corren, como nunca antes, nuestros niños 

y jóvenes necesitan nutrirse de modelos de esfuerzo como estos. 
Por este motivo, presentamos un proyecto que fue aceptado por 
el cuerpo legislativo para otorgarle una distinción. 

En el acto de entrega, la diputada Marta Varela expresó: “Cuántos 
Alan debe haber desperdiciados en múltiples ámbitos, cuántos Alan 
no pueden desarrollar sus aptitudes deportivas, intelectuales, artísti-
cas o técnicas por falta de apoyo, y es por eso, que quisiera que este 
caso nos haga reflexionar como adultos y representantes del pueblo 
respecto del compromiso que tenemos con las generaciones venide-
ras y la importancia de un Estado que las proteja y acompañe”.

Declaración Nº 349/08 y Resolución Nº 546/08

Alan Pichot, una esperanza cumplida

acto entrega de placa, Luis Palacios, Alan Pichot, Marta Varela, 
Mariano Narodowski.
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Esta iniciativa tiene por objetivo principal otorgar un reconocimien-
to al hábito lector de los niños y jóvenes, fomentando el uso de los 
servicios de las bibliotecas y buscando generar un incentivo desde 
las edades más tempranas, entre los 6 y los 18 años. Es precisa-
mente en estos años de la vida cuando las personas pueden 
adquirir más profundamente este hábito y asimilar para siempre el 
placer de leer como una necesidad consentida y deseada. La 
voluntad de leer es siempre el resultado del deseo por conocer, es 
producto natural de la curiosidad intelectual, del interés por escu-
char relatos y de jugar con el lenguaje.

A tal fin, presentamos este proyecto que fue aprobado por la 
Legislatura y que consiste en premiar a los lectores de menor 
edad que más libros hayan retirado y/o consultado a lo largo de 
cada año.

Es necesario pensar, discutir y elaborar nuevas formas para lograr 
que los niños y niñas vuelvan a las bibliotecas y consideramos que 
este premio constituye un estímulo ideal, no sólo para que retomen 
o adquieran el hábito de la lectura, sino también para que se sientan 
motivados a visitar y recorrer las Bibliotecas de la Ciudad.

Ley Nº 3170

Premio Joven Lector

Ley nº 3170 Artículo 1º.- Crease el Premio "Joven 
Lector", el cual será otorgado a lectores de 
entre 6 y 18 años de edad, que sean 
usuarios de las Bibliotecas Públicas 
dependientes de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en reconocimiento a su 
hábito lector.

Fotografía: Marc Garrido i Puig
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La hiperobesidad es una enfermedad que afecta entre el 1 y el 
3% de la población, con severas consecuencias en la salud 
para quienes la padecen. 

Sumado a este hecho de por sí lamentable, se observa que la falta 
de equipamiento adecuado en los sectores públicos de asistencia 
representa un factor más que conspira en contra de la rehabilita-
ción psicofísica de estos pacientes. Por ejemplo, en la mayoría de 
los casos en que se requiere el traslado de un paciente hiperobe-
so, se recurre a la ayuda del cuerpo de bomberos, al refuerzo de 
las ambulancias o al auxilio del personal de otras áreas, generan-
do un efecto discriminatorio sumamente nocivo para el paciente.

En el año 2008, la Legislatura aprobó una resolución propuesta 
por nuestro equipo, a través de la cual se requiere una mayor 
toma de conciencia acerca de las necesidades de estos enfer-
mos y se propone que el sistema de salud de la Ciudad dispon-
ga al menos de una ambulancia completa y una camilla para 
quirófano común, especialmente equipadas para pacientes que 
presenten problemas de hiperobesidad.

A partir del proyecto que impulsamos y con el respaldo de la Ley 
Nacional que ha aceptado la hiperobesidad como una enfermedad, 
esperamos que la Ciudad comience a contar con más instalaciones 
y equipamientos especiales, reforzados y acondicionados para que 
las personas que padecen esta problemática puedan ser atendidas 
cómoda y dignamente, como todo ciudadano merece.

Declaración Nº 188/08

Elementos hospitalarios
para hiperobesos

ADN Ciudad - Salud para todos
Martes 09 de septiembre de 2008 - Por Alejandra Lazo

La diputada porteña Marta Varela presentó un proyecto para que 
el sistema de salud de la Ciudad disponga, al menos, de una 
ambulancia completa y una camilla para quirófano común, espe-
cialmente equipados para pacientes que presenten problemas 
de hiperobesidad.

Fotografía: Sanja Gjenero
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Proyecto de Ley

Artículo 1º.- Objetivo. La presente Ley tiene por objeto implemen-
tar en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Libreta 
de Salud de Niñas, Niños y Adolescentes  cuya entrega tiene  
carácter de obligatorio, destinado a registrar los controles y prácti-
cas médicas de los niños/as y adolescentes, desde su nacimiento 
hasta los 18 años.

Art. 2º.- Otorgamiento. La Libreta de Salud de Niñas, Niños y 
Adolescentes deberá ser entregada en forma gratuita en el momento de 
nacer o de recibir la primera práctica médica por todas las instituciones 
pertenecientes a  todos los subsectores de salud de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a partir de la puesta en vigencia de la pre-
s e n t e  L e y .   
Art. 3º.- Atención de la Salud. Se garantiza la atención de la salud 
integral de niñas, niños y adolescentes de conformidad con lo estable-
cido por las Leyes 153 y 114. La presentación o exhibición de la libreta 

Proyecto de Ley 

Libreta de Salud  
para niñas, niños y adolescentes

Todos sabemos la importancia que tiene para el profesional médico 
el contar con la historia clínica del paciente, ya sea al momento de 
la realización de un diagnóstico o para la toma de cualquier otra 
decisión de índole médica o sanitaria. Si esto es así para todos los 
pacientes, más importante lo es aún en el caso de niñas, niños y 
adolescentes, ya que muchas veces se hace difícil para sus 
padres o acompañantes el relato de los antecedentes clínicos al 
momento de una consulta, lo cual resulta fundamental para la 
realización de un correcto diagnóstico y la determinación del tra-
tamiento a seguir.

Para los padres son múltiples los beneficios de la Libreta de Salud 
para niñas, niños y adolescentes, entre ellos, el recordar los calen-
darios de vacunación y los controles médicos periódicos aconse-
jados. La periodicidad de estos controles médicos que hemos 

incorporado en este proyecto corresponde con los recomendados 
por las Guías para la Supervisión de la Salud de Niños y 
Adolescentes de la SAP (Sociedad Argentina de Pediatría).

No sólo los antecedentes médicos, sino también la guía de informa-
ciones útiles que se incluyen conforme a la Ley que hemos presen-
tado, hacen de este un documento sumamente valioso para los 
padres, familiares, profesionales de la medicina y de la educación.

La implementación de este documento pone a niños y adolescen-
te en un primer plano y apunta fundamentalmente a dotarlos de 
un mejor cuidado integral de su salud, uno de los derechos funda-
mentales enunciados en la Constitución Nacional, la Constitución 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Convención de los 
Derechos del Niño.
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Ley Nº 3073 

Guía de Accesibilidad 

Ley nº 3073

Artículo 1º.- El objeto de la presente Ley 
es la creación y difusión de una "Guía de 
Accesibilidad".

Artículo 2º.- La autoridad de aplicación de 
la presente Ley es el Ministerio de desarro-
llo Social o el organismo que en el futuro lo 
reemplace.

Artículo 3º.- Son beneficiarios de la pre-
sente Guía todas aquellas personas con 
necesidades especiales.

El objeto de este proyecto de Ley es la creación y publicación de 
una Guía de Accesibilidad en la página web del Gobierno de la 
Ciudad que facilite el acceso y la circulación de aquellas personas 
con capacidades especiales que deban concurrir a organismos 
públicos de la Ciudad.

El mundo tal como está diseñado provoca que las mayores barre-
ras para personas con necesidades especiales sea la falta de 
accesibilidad al entorno físico: edificios públicos, comercios, par-
ques, museos, bibliotecas, escuelas, etc.

En innumerables ocasiones, el recorrido para la realización de un 
simple trámite o la atención de la salud, se vuelve una odisea de 
varias horas por la falta de información respecto de las condicio-
nes de accesibilidad.

Muchos países del mundo, entre los que se encuentran Chile, 
España y Finlandia, han confeccionado una Guía de Accesibilidad 
con el objetivo de que la información sirva como puente para que 
a través de ella, las personas con necesidades especiales puedan 
tener igualdad de oportunidades.

Afortunadamente, con nuestro proyecto convertido en Ley, a 
mediados de este año, hemos logrado que se haga realidad el 
objetivo de ir mejorando la calidad de vida de los vecinos con 
problemas o dificultades para desplazarse. La integración social 
puede convertirse en una realidad si adaptamos, modificamos y 
transformamos nuestra ciudad para que en ella todas las perso-
nas puedan vivir con absoluta independencia. 

Fotografía: Simon Gray
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Ley nº 2961 
Artículo 1º.- Toda prenda de vestir para bebes y niños de hasta 
12 años que sea confeccionada dentro del ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, con tejidos que contengan fibras sin-
téticas y/o fibras naturales sin tratar con retardantes de llama, 
deberán incorporar en un lugar visible para el consumidor, una eti-
queta con la siguiente leyenda: “Advertencia: mantener esta pren-
da alejada del fuego y/o fuente de calor”.

 
Artículo 2º.- Si la prenda no incluyera de fábrica la etiqueta arriba 
mencionada, el establecimiento comercial que ofrezca a la venta 
prendas de vestir para bebes y niños de hasta 12 años dentro del 
ámbito de la C.A.B.A. deberá verificar que se cumpla el requisito 
mencionado en el Art. 1º y en caso contrario, deberá arbitrar los 
medios y recursos necesarios como para adherir o prender una 
etiqueta en lugar visible con dicha advertencia.

Ley Nº 2961 

Ropa segura para menores

Un gran número de lesiones por quemaduras en niños son causa-
das por el encendido accidental de prendas confeccionadas con 
fibras sintéticas o naturales sin tratamiento.  Por esa razón, hemos 
considerado necesario advertir a la población en general sobre la 
peligrosidad que reviste acercar dichos tejidos a la llama o cual-
quier fuente de calor. Esta situación, ha sido especialmente repor-
tada con gran preocupación por las autoridades del Hospital del 
Quemado de la Ciudad de Buenos Aires, cuyo Subdirector  ha 
avalado y expresado su reconocimiento a nuestro proyecto con-
vertido en Ley a fines del año pasado.

Como resultado de nuestra iniciativa, dicha Ley dispone la incor-
poración de una leyenda en un lugar visible en este tipo de pren-
das, que advierta especialmente a los padres sobre la peligrosidad 
de exponerlas a cualquier fuente de calor.

En la década del 70, en los Estados Unidos, el riesgo de este 
tipo de accidentes con la ropa de dormir de los niños se redujo, 
mediante una legislación federal: La Ley de Tejidos Inflamables, 
que exigió que los tejidos utilizados en la ropa de dormir infan-
til tuviera un efecto retardante del encendido de la llama. En 
poco tiempo, esta medida tuvo un gran impacto al reducirse en 
un 95% las muertes y lesiones por esta causa. Ante la ausencia 
de una legislación similar a nivel nacional en nuestro país, 
hemos creído conveniente que, al menos, el consumidor y los 
usuarios de la Ciudad en general, pero particularmente quienes 
adquieran artículos para niños, estén advertidos de los peligros 
de la rápida inflamabilidad de los tejidos de fibras sintéticas o 
de algodón sin tratar.
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Ley Nº 2381

Recuerdo para un ejemplo de vida

acto inauguración, Parque Lineal Madre Teresa de Calcuta.

La Ciudad de Buenos Aires cuenta hoy, por iniciativa de nuestro 
equipo, con un hermoso paseo que lleva el nombre de Madre 
Teresa de Calcuta. En efecto, en 2007 la Legislatura de la 
Ciudad de Buenos Aires aprobó un proyecto de nuestra autoría 
por el cual se denominó "Madre Teresa de Calcuta" a la plaza 
ubicada sobre la Avenida Intendente Bullrich entre las Avenidas 
Santa Fe y Del Libertador.  

El deceso de la Madre Teresa en 1997, nos ha privado del ejemplo 
de una vida ofrendada al amor y la caridad hacia los más necesi-
tados. En 2003, Juan Pablo II la beatificó ratificando ante toda la 
humanidad la grandeza de su testimonio.

Afortunadamente, el legado sigue vivo a través de su obra. Las 
Misioneras de Caridad, la orden que creara, tiene hoy presencia 
en más de 100 países y sus seguidoras se cuentan por miles, 
continuando con los preceptos y el paradigma de entrega de la 
recordada Madre Teresa.

En oportunidad de descubrir la placa que en esa Plaza hoy la 
recuerda, la Diputada Marta Varela manifestó: “quiero ratificar que 
el mejor y más justo homenaje que podemos rendirle a la Madre 
Teresa en esta fecha, es el compromiso de trabajar para que cada 
día al caer el sol haya un niño menos en la calle y un pobre menos 
en nuestra sociedad, especialmente para quienes como yo tene-
mos responsabilidades públicas”.
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Proyecto de Ley 

Sanitarios en Bancos 
para uso de los clientes

Fotografía: Neil Gould

La concurrencia de público que normalmente acude a las entida-
des bancarias es cada vez mayor. Este hecho se acentúa aún más 
en aquellos establecimientos en los que además de atender los 
clásicos servicios bancarios, se realiza también el pago de jubila-
ciones y pensiones. 

Las cajas o puestos de atención desbordados han motivado que 
muchas entidades implementen sistemas electrónicos de llamada 
para ordenar al público o la habilitación de un área con asientos, 
para evitar que personas mayores o con necesidades especiales 
permanezcan de pie durante largo tiempo.

En línea con ese mismo propósito, y así como sucede en otros 
tipos de establecimientos a los que acude una gran cantidad de 
público, nos pareció necesario establecer una norma que obligue 
a las entidades bancarias a poner a disposición por lo menos un 
sanitario para el uso de clientes adultos mayores, con necesida-
des especiales y mujeres embarazadas.
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Proyecto de Ley 

Libro de quejas on line

El Art. 1º de la Ley 22477 sancionada en el 2006, impone que en 
todas las dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires con atención al público, y en todos los locales y/o 
comercios privados situados en el territorio de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, sea obligatoria la existencia de un Libro de que-
jas, sugerencias y reclamos. 

Teniendo en cuenta que la mayoría de los organismos e institucio-
nes públicas, empresas y comercios a quienes obliga dicha Ley 
cuenta con sitios web en los cuales se publican diversas informa-
ciones, se gestionan compras, registran usuarios y se ofrecen una 
variada cantidad de servicios on line, consideramos oportuno 
actualizar la mencionada Ley incluyendo la obligatoriedad de 
incorporar el Libro de quejas on line.   

La ventaja fundamental reside en que no será necesario para el 
usuario o cliente trasladarse hasta las oficinas o locales de aten-
ción al público para hacer llegar una queja o un reclamo, sino que 
también será válido todo reclamo formal que se realice a través de 
la página web respectiva.

Por otra parte, y para que dicha queja quede debidamente 
registrada, se incluye la obligatoriedad de emitir una respuesta 
por escrito al reclamante, dentro de un plazo predeterminado, 
y con el correspondiente número de registro, lo que deberá 
concretarse en forma de un mensaje de correo postal o elec-
trónico. Este Libro de quejas, si bien no podrá ser inspecciona-
do materialmente como ocurre con el libro de quejas al que 
alude la Ley original, permitirá al reclamante utilizar eventual-
mente la constancia de recepción como prueba, en caso de ser 
necesaria alguna acción ulterior de su parte.   

Hacia fines del 2008, en el país se contabilizaba un total de aproxi-
madamente 20 millones de usuarios de Internet, lo que representa 
algo así como el 50% de la población. Para fines de 2009 se pro-
yecta que esa población alcance a los 23 millones.  En ese esce-
nario, resulta razonable que vayamos ajustando y adaptando la 
legislación vigente aprovechando la oportunidad que nos brinda el 
avance tecnológico.
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Fotografía: Hernán Herrero
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Opinión

Fotografía: Diego man



o p i n i ó n

82

El director del Freedom House, Christopher Walker, en su visita 
a Buenos Aires señaló: “Hemos identificado serios problemas 
que conciernen a la libertad de prensa en la Argentina. En parti-
cular, el uso de la publicidad oficial que hace el Gobierno para 
apoyar a los medios afines y para presionar a los otros, especial-
mente en las provincias".

El 20 de julio de 2006 la diputada Marta Varela iniciaba con esta cita 
un discurso en el recinto, en el que manifestaba su preocupación 
por la libertad de expresión en general y, en particular, por el otor-
gamiento discrecional de la publicidad oficial a nivel nacional.

No sólo sigue preocupando hoy, sino que desde entonces ya se 
han producido avances alarmantes, como lo ha sido el tratamiento 
inédito que se le ha dado a la Ley de Medios Audiovisuales.  

La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP), comprobó que la 
asignación de publicidad oficial se aplica con un criterio que no es 
objetivo, ni sigue pautas técnicas ni profesionales, planteándose 
situaciones desiguales que son calificadas por los periodistas 
como actos de discriminación favoreciendo a determinados 
medios y castigando a otros.

Pero no sólo la Freedom House y la SIP, sino también la Comisión 
Interamericana de los Derechos Humanos de la OEA, la Asociación 

de Entidades Periodísticas Argentinas (ADEPA) y el Foro de 
Periodismo Argentino (FOPEA), coincidieron que entre otras falen-
cias de nuestra libertad de prensa, sobresale un manejo poco 
transparente de la publicidad oficial que provoca autocensura en 
los periodistas y en las empresas periodísticas, lo que equivale sin 
lugar a dudas, a información censurada.

Esa declaración, sólo pretendió señalar una constante de riesgo: 
la propensión oficial por medio de premios y castigos económicos 
para influir en la libertad de prensa.

Ciertamente preocupa la falta de reglas claras y el olvido de que 
se trata, nada menos, que de la utilización de recursos públicos.

En síntesis, el otorgamiento discrecional de publicidad oficial a los 
medios no es más que otra de las tantas formas que suelen utilizar 
los gobiernos totalitarios para cercenar la libertad de expresión.  
No es casualidad que esta preocupación se haya  transformado 
en una constante inquietud de los periodistas del más variado 
espectro ideológico y de múltiples asociaciones dedicadas a la 
defensa de la prensa. 

En aquel momento, se señaló la incompetencia de la Legislatura 
de la Ciudad para tratar un tema de supuesta injerencia del 
Congreso Nacional. Sin embargo, no sólo hay antecedentes que 

Sobre la Libertad de Prensa
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demuestran lo contrario, si no que es un acto de responsabilidad 
de los representantes del pueblo, el emitir alertas y hacer públicos 
los excesos que puedan poner en peligro la libertad. 

Para terminar, la diputada Marta Varela eligió como expresión de 
deseo, una declaración de ADEPA que remarca: “Las comunica-
ciones pagas del gobierno deben ser justificadas en lo que res-
pecta a la inversión, transparentes en la distribución y eficientes en 
la cobertura social del mensaje y no utilizadas como premio y 
castigo según la línea editorial del medio respectivo”. 

Fotografía: Guenter M. Kirchweger
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El pasado 28 de octubre de 2008, en ocasión del anuncio de 
ganadores del Concurso de Arquitectura para el Bicentenario, la 
presidente Cristina Kirchner manifestó en su discurso: “[ … ] que 
la Reserva Ecológica deje de ser ese yuyal que se incendia cada 
tanto y podamos convertirlo, según como lo sueño, como un 
inmenso parque y pulmón verde a la usanza del Central Park de 
Nueva York, aunque mejor, porque lo tenemos al lado del agua, al 
lado del río [ … ]”. 

Ante estas afirmaciones, le pareció oportuno a la diputada Marta 
Varela hacer pública una serie de aclaraciones sobre lo que repre-
senta para los porteños la Reserva Ecológica Costanera Sur.  

Esta Reserva está conformada por terrenos que fueron hace años 
rellenados en forma artificial. El relleno comenzó en 1978, utilizan-
do un sistema similar al de los polders holandeses, pero por diver-
sos motivos se lo abandonó en 1981. Desde ese entonces, plan-
tas y animales silvestres colonizaron el área en forma natural, 
convirtiendo el lugar en un paisaje de gran belleza. Recién en 
1986, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires creó por 
Ordenanza Municipal, el Parque Natural y Reserva Ecológica 
Costanera Sur, con el fin de proteger y resguardar el único sector 
de la Ciudad de Buenos Aires con ambientes silvestres, con fines 
recreativos, educativos y científicos. Hoy en día, ostenta la decla-
ración de un humedal como Sitio Ramsar, denominado así por la 
Convención sobre Humedales llevada a cabo en 1971 en la ciu-
dad de Ramsar, en Irán.

Una de las principales funciones de la Reserva Costanera Sur es 
la de facilitar la educación ambiental. Se intenta que el visitante, a 
través del contacto directo con la naturaleza, comience a com-
prender los procesos esenciales de un ecosistema natural. Se 
propone guiar al público a través de una serie de etapas acerca 
de la naturaleza, de la tierra y de los recursos naturales. 

Se ha pensado este espacio también desde su aspecto recreativo, 
ya que además de insuficientes, todos los espacios verdes que pue-
den encontrarse en la Ciudad de Buenos Aires son paisajes urbanos, 
parques y plazas. La gran extensión de la Ciudad impide a la mayor 
parte de la población el acceso a áreas naturales. Por su ubicación, 
facilidad de acceso y proporciones, la Costanera Sur reúne condicio-
nes ideales para la recreación en la naturaleza.

El conocimiento a través del contacto con el paisaje originario de 
una región, contribuye a la formación de la cultura de un pueblo 
de la misma manera que el conocimiento de su historia. 
Afortunadamente para miles de porteños, las posibilidades recrea-
tivas aquí pueden realizarse sin necesidad de mayores obras de 
infraestructura. Los terraplenes ofrecen buenas condiciones para 
realizar caminatas, observaciones de la naturaleza, fotografía y 
grabación de fauna, ciclismo, aerobismo, etc.

Lograr la preservación de ambientes naturales en las cercanías de 
los centros urbanos es cada vez más difícil por el alto costo de las 
tierras y la falta de sitios disponibles. Los ambientes naturales 

Realidad de la Reserva Ecológica  
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tienden a considerarse espacios desaprovechados que deben 
urbanizarse o desarrollarse. Los bañados y lagunas, por ejemplo, 
se consideran tierras útiles que deben ser rellenadas para desti-
narlas a usos económicamente rentables. En el caso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y el Gran Buenos Aires se han tomado 
muy pocas precauciones en su planificación y desarrollo, para 
proteger ambientes naturales. Es por ello que la Costanera Sur, en 
el centro del área mas poblada del país,  cumple una función muy 
importante al mantener especies que están desapareciendo del 
área. Es así como se han avistado en diferentes épocas del año 
250 especies de aves, 9 de anfibios, 23 de reptiles, 10 de mamí-
feros y 50 de mariposas, entre otras

También por su ubicación y características, Costanera Sur reúne 
excelentes condiciones para estudios de campo y está abierta a 
centros de investigación o universidades para la realización de los 
estudios ecológicos, etológicos, sistemáticos, etc. 

Por último, la Reserva tiene y desarrolla programas turísticos que 
dan cumplimiento a los objetivos de educación, recreación, con-
servación e investigación antes mencionados.

Queda claro entonces, que este espacio verde, único para los 
porteños, es mucho más que un “yuyal” y merece todo la aten-
ción, el respeto y la admiración de los ciudadanos que la visitan.

La gran extensión de la Ciudad impide a la 
mayor parte de la población el acceso a áreas 

naturales. Por su ubicación, facilidad de 
acceso y proporciones, la Costanera Sur 

reúne condiciones ideales para la recreación 
en la naturaleza.

Reserva ecológica costanera sur.
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El 22 de abril se celebra en todo el mundo el Día de la Tierra y 
cada año se renueva la oportunidad para reflexionar sobre el esta-
do en que se encuentra nuestro planeta, nuestra casa grande, y 
la responsabilidad que nos cabe.

No se necesita ser un gran especialista para darse cuenta de que la 
Tierra está en crisis. Los problemas ambientales son consecuencia 
de la forma en que explotamos nuestros  recursos a través del tiem-
po, y a esta altura, podríamos afirmar que el peor y el más desagra-
decido de los ocupantes del planeta es precisamente el hombre. 

La degradación de los suelos en sus diversas manifestaciones, 
la erosión hídrica y eólica, la salinización y el caso extremo de 
la desertificación son procesos que impactan enormemente y 
producen una sustancial disminución de la fertilidad y de la 
capacidad productiva. 

Las deforestaciones masivas y la pérdida de la biodiversidad alte-
ran los ecosistemas de manera irreversible. Ni que hablar sobre 
los problemas ambientales propios de las grandes áreas urbanas, 
como la creciente generación de residuos, la contaminación del 
aire y el agua y el excesivo consumo energético. Los grandes 
problemas ambientales a escala planetaria, tales como el cambio 
climático o el adelgazamiento de la capa de ozono, se suelen 
atribuir a algunas de esas causas.

Para tener una idea:
• cada segundo se destruye media hectárea de bosques, 
• las emisiones globales de dióxido de carbono sumaron a fines 

de los 90 alrededor de 25 mil millones de toneladas, casi el 
doble de lo que se registró en 1950,

• y todavía más de 4 mil millones de seres humanos carecen de agua.

También resulta preocupante la dramática caída del Índice del 
Planeta Vivo a niveles del 33%, según las mediciones desarrolla-
das por la WWF (World Wildlife Fund). Esto indica particularmente 
la situación de los ambientes naturales de agua dulce y marina, 
además de los ecosistemas forestales y de las zonas costeras, 
reconocidos por su alta sensibilidad.

Todas estas alteraciones las sufrimos en carne propia y el ambien-
te responde con los llamados "desastres naturales", que en reali-
dad, de natural suelen tener bastante poco: inundaciones, aludes 
y eventos climáticos como fuertes huracanes, tornados o sequías 
prolongadas.

La primera toma de conciencia masiva sobre estas cuestiones 
ocurrió un 22 de abril de 1970 en el que millones de personas se 
movilizaron por primera vez en Estados Unidos para reflexionar 
sobre la salud de nuestro planeta. Ese día condujo a la aprobación 
de leyes relacionadas con el aire limpio, el agua limpia y la conser-

Día de la Tierra
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vación de especies en peligro de extinción, y a  partir de entonces, 
cada año en esta fecha el mundo entero reflexiona y se moviliza 
por una Tierra mejor.

El tema para este año es el de "La Generación Verde", orientado 
a  concientizar a las nuevas generaciones y hacerlas parte de una 
nueva cultura de protección al medio ambiente. La campaña de 
La Generación Verde  terminará en el 2010 cuando se conmemo-
re el 40º aniversario de esta celebración a nivel mundial. 

Los principios de la Generación Verde son: 

• Un futuro libre de dióxido de carbono, basado en la energía 
renovable que pondrá fin a nuestra dependencia de los com-
bustibles fósiles, incluyendo el carbón.

• Un compromiso del individuo con el consumo responsable y 
sostenible. 

Vale la pena detenernos y reflexionar sobre nuestro planeta como 
una cuestión vital y dedicarle una mayor conciencia ambiental a 
nuestros actos de cada día.

 
 

Abril 2009

El Día de la Tierra es un día festivo 
celebrado en muchos países.  

Su promotor, el senador norteamericano 
Gaylord Nelson, instauró este día para 

crear una conciencia común a los 
problemas de la contaminación,  

la conservación de la biodiversidad y 
otras preocupaciones ambientales para 

proteger la Tierra.

Fotografía: B.S.K.
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La realidad nos indica que hoy, 12 de junio de 2006, Día Mundial 
contra el Trabajo Infantil, trabaja entre el 5% y el 9% de los chicos 
de 5 a 13 años, según datos del Ministerio de Trabajo y de la 
Organización Internacional de Trabajo. Si se analiza la población 
de entre 10 y 13 años, el porcentual oscila entre el 8% y el 15% y 
entre los adolescentes de 14 a 17 años que declaran trabajar, el 
porcentual va del 18% al 31%. 

En dirección opuesta a lo que dicen nuestra Constitución Nacional, 
los tratados internacionales suscriptos por la Argentina y la propia 
legislación de la Ciudad de Buenos Aires, buena parte de la niñez 
argentina no puede gozar de su derecho a no trabajar. 

Sin duda, la situación se origina, en gran medida, a partir de la 
existencia de casi un 60% de chicos de entre 5 y 13 años que 
viven en hogares pobres. De estas familias necesitadas, y en 
muchos casos desmembradas, provienen los niños y adolescen-
tes que recorren las calles, los que en un alto porcentaje están 
fuera del sistema escolar. Así, sin escuela y sin educación, les será 
casi imposible disfrutar de una vida lejos de la pobreza. Esos 
niños, mañana adultos, tendrán sus propios hijos que recorrerán 
las calles en busca de sustento. 

Para combatir este auténtico flagelo, no sólo basta con aplicar la 
normativa vigente. También es necesario que nuestra sociedad 

repudie “todas” las formas de trabajo infantil y no sólo aquellas 
que están vinculadas con la pobreza.   

Es así como escuchamos voces que se levantan frente a los niños 
pobres que todas las noches cartonean en nuestras calles, pero 
no se reacciona de la misma manera cuando cientos de ellos son 
sometidos, bajo pretexto de una labor artística en la TV, a regíme-
nes de trabajo que pueden rondar las seis horas diarias. Allí reci-
ben órdenes, cumplen un horario y aceptan un salario, todo a la 
vista de millones de personas, sin que el Comfer haga nada. 
Castings, niñas empujadas a seducciones tempranas, maquilla-
das y vestidas con apariencias adultas, niños que sueñan con un 
éxito prematuro. Esta problemática, la mayoría de las veces, está 
impulsada por padres que no miden las consecuencias que esa 
competencia puede acarrear a sus hijos.

Para estos niños, el costo de someterse a un régimen laboral es 
no completar todas las etapas de su desarrollo. Estos chicos tie-
nen una forma de vida que les produce un alto agotamiento y un 
fuerte estrés que se ve reflejado en un bajo rendimiento escolar.

Así entonces, las actividades artísticas y publicitarias se transfor-
man en las formas más veladas y ocultas del trabajo infantil, y con 
consecuencias no menos dañinas y crueles que la mendicidad, el 
trabajo rural o el trabajo en comercios y fábricas. 

Discurso de la diputada Varela en la sesión del 12 de junio de 2006

El trabajo infantil
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Considero que nuestra más inmediata responsabilidad es lograr 
que la sociedad tome conciencia de todas las formas de explota-
ción infantil. Este será el primer paso para su repudio, así como 
obligar a quienes las promueven a terminar con ellas. 

Mientras tanto, continuaré desde mi banca exigiendo lo que 
debiera ser natural en un país serio: que se cumpla la ley. Si así 
fuera, evitaríamos que cientos de miles de niños trabajen a una 
edad en la que sólo tienen que jugar y estudiar. 
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Marta Lucía Agostini de Varela
Legisladora de la CABA

Estudió Letras en la Universidad del Salvador y 
Periodismo en la Universidad Católica Argentina.

Creó y dirigió un medio gráfico para la mujer, fue 
candidata a Legisladora por la Ciudad en las 
elecciones de 2003 y nuevamente en el 2005, 
resultando electa por el PRO. En 2007 fue 
candidata a Senadora Nacional y actualmente 
preside la Comisión de Ecología y es 
Vicepresidente de la Comisión Especial de 
Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la 
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

Al haber resultado reelecta en la elecciones 
legislativas de junio de 2009, el 10 de diciembre de 
este año, dará comienzo su a segundo mandato.

Participo en política porque creo que se acabó  
el tiempo de mirar hacia otro lado. 

Estoy convencida de que la fuerza del trabajo  
en equipo, el respeto por el otro, la planificación  
a largo plazo, la eficiencia en la gestión  
y la transparencia en la administración, constituyen 
la verdadera apuesta para el crecimiento 
sostenible, equitativo y en modernidad. 

La Ciudad no es el proyecto de uno solo  
ni de un grupo. La Ciudad es el proyecto  
de la gente. La Ciudad es el proyecto de todos.

Marta Varela

La Ciudad 
es el proyecto 

de la gente
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